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^oktin o Wídal
de: LA PROVINCIA DK VALLADOLID

SE PUBLSCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTSVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

I Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
1 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
j días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.y
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

1 este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^^xte oficia.!

wiinai DB^mi bibtms

SS. MM. el Rejr Don Alfon
so XIII -y la Reina Doña Vic- j 
toria Eugenia (Q. D. Gr.), con- 
tinúan sin novedad en su irn- ! 
portante salud. î

De iffual beneficio disfrutan j 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

{Gaceta isl 23 de Noviembre de 1906.)

NüM. 2.985, | 

iota# civil de lii^ ' i. ¡
Obras públicas.—Ag^uas. ¡

Don Celso Esoobelo y Gonza- . 
102, Director gerente de la Sooia- . 
dad Industrial Castellana, conoe- , 
sionario dal Canal del Duero ó da , 
Valladolid, solicita la aprobación 
islas tarifas pira el agua desti- 5 
^^da á riego, al mismo tiempo 
Qae da los proyectos del Canal 
®üpletoriü ó acequia do Tudela y , 
^^ acequia de Valdelga, en el 
fdrmino de Tudela de Duero; la 
^caQuia de Laguna en el término . 
d0 este pueblo, la acequia de , 
Valladolid en el de esta Capital, ¡ 
’^ de Simancas que coge los tér- 
‘üino3 de Valladolid y Simancas, 
^® acequia de Puente Duero y la 
^20quii de Santovenia. | 

bo que sa anuncia al público 

por medio de este Boletín Oficial 
de conformidad con el art. 15 de 
la Instrucción de 14 de Junio de 
1883 á fin de que^los que se crean 
perjudicados puedan presentar 
las reclamaciones que juzguen 
convenientes en este Gobierno 
civil dentro del plazo de treinta 
días á contar desde esta fecha.

Valladolid 21 de Noviembre de 
Í906.

£/ Gobernador, 

Játrití árto ^will».
241

NÚM. 2.998. 

üfilepcion 116 Hacieiiíla en la provincia le ïallalolil.

Venciendo en 1.” de Enero de 
1907, el cupón núm. 21 de los 
títulos del 4 por 100 interior de 
la emisión de 1900, así como un 
trimestre de intereses de las ins
cripciones nominativas de igual 
renta; la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, ha acor
dado que desde el día 1.® de Di
ciembre próximo se reciban por 
esta Delegación de HiCienda, sin 
limitación, de tiempo, ¡os de las 
referidas deudas del 4 por 100 
interior y las inscripciones nomi
nativas del 4 por 100 de Corpo
raciones civiles, Establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción 
pública, Cabildos, Cofradías, Ca
pellanías y demás que para su 
pago se hallen domiciliadas en 
esta provincia, previa la presen
tación de las correspondientós

facturas que al efecto facilitará la 
! Intervención de Hacienda.
I Valladolid 21 de Noviembre de 

1906.—Clemente Ibarra. 

\ iffl^mSPH.
1 Núm. 2.986.
1 Ayuníamifiíiío constitaclüiial 118 lallatfolil.

ANUNCIO,

| Aprobado por el Excelentísimo 
j Ayuntamiento y Junta munici- 
j pal en sesiones celebradas los 
i días 2 y 20 del corriente, el plie- 
1 go de condiciones de la subasta 
| para el arriendo del derecho de 
1^ colocar sillas y mesas en el Cha

let de los Jardines del Campo 
Grande durante los años de 1907, 
1908 y 1909, se pone en conoci- 

j miento del público en cumpli
miento de lo que dispone el ar- ! 
tículo 29 del Real decreto é Ins- ■ 
trucoion de 24 de Enero de 1905, 

■ sobre contratación de servicios ¡ 
' provinciales y municipales, para j 

que dentro del plazo de diez días, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, puedan presentarse 
las reclamaciones que estimen 
oportunas ante esta Corporación 
municipal, en contra de la cele
bración de la subasta, advirtién- . 
dose que transcurrido dicho plazo 
no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. j 

i Valladolid 21 de Noviembre dé ’ 
. 1906.—El Alcalde accidental, ■ 
¿ Augusto IC de la Reguera, i 

Núm. 2.964.

Âyiintainisntn^7alladolid.
Año de 1906. Oonta duría.

Nota de los gastos de personal hechos 
con motivo de la Exposición,

Sitio y motiyo de la oDra.
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas,

Satisfecho á D. Pedro 
Regalado Elósegui, 
Jefedel personal que 
prestó servicio en la 
Exposición, importe 
delosjornalesdeven- 
gados por seis obre
ros dedicados á la 
vigilancia diurna y 
nocturna de dicha 
Exposición durante 
los días del 1 al 9 
inclusive del mes 
actual.................. 158*50

Valladolid 13 de Noviembre de 
1906.—El Contador, Nicolas (G. y 
Peña.— V.° B.®, El Alcalde acci
dental, AugustoF. de la Reguera.

Valladolid: Ayuntamiento, 16 
de Noviembre de 1906.

Dada cuenta de la anterior nota 
de gastos, el Ayuntamiento la 
aprobó, acordando se la dé la 
tramitación correspondiente.

Así resulta del acta de dicho día 
de que yo el Secretario certifico. 
—-/2. ,Earago3a,—V.” B.°, Fd 
Alcalde accidental, Augusto F,de 
Ïa Reguera.
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NÚM. 2.362.

Alaejos.

TERCER TRIMESTRE.

Ano d.e 1006.

Extracto de las sesiones celebra
das por el Ayuntamiento de la 
villa arriba expresada y por lo 
que respecta también al trimes
tre que se indica.

El día dos y nueve de Julio no 
se celebraron por falta de asisten
tes constando así por medio de 
decreto.

Sesión ordinaria del día 16 do 
Julio. — Presidente accidental, 
Don- Luis Morante Moyano.

Se aprobó la distribución de 
fondos.

Se dió cuenta del extracto de 
sesiones del segundo trimestre 
aprobándose y disponiendo se 
eleve al Sr. Gobernador para la 
inserción en el Bolelin oficial.

Se acordó como en años ante
riores utilizar los arbitrios de 
Pesas y medidas; puestos públi
cos y arrendamiento de la casa 
Matadero dando comisioná la da 
Hacienda para confeccionarles y 
que se anuncien en el Boleii7i 
por treinta dias.

En vista de no haber postor 
para el arriendo de la limpieza 
del río Trabancos y aprovecha
miento de la espadaña, se acordó 
celebrar el día veinticinco otra 
nueva bajo el tipo de ciento cin
cuenta pesetas y caso de que no 
hubiese, que el Sr. Alcalde proce
da â adjudicaría por cuantos me
dios crea oportunos.

El día veinlitres y treinta de 
Julio, seis y trece y veinte da 
Agosto no hubo sesiones por falta 
de asistencia, pero en este último 
día se acordó celebraría de se
gunda convocatoria.

Sesión del veintidós de Agosto. 
—Presidencia á cargo del Alcalde 
accidental Don Luis Morante 
Moyano.

Se aprobó la distribución de 
fondos del corriente mes.

También se acordó proceder á 
la limpieza del piso de la casa 
Escuela,medianería con el de don 
Victoriano Cano y que se satis
faga la mitad del coste que co
rresponde al Ayuntamiento del 

-capítulo de imprevistos.
Igualmente so acordó pagar de 

imprevistos á Don Francisco Bui
trón unos tubos de suero anti 
diftérico que tenía facilitados.

Se dió cuenta por la Presiden

cia de haberse pagado el tercer 
trimestre del contingente provin
cial y arrendado la limpieza del 
río Trabancos.

Se aprobó el proyecto de presu
puesto para el ejercicio de 1907, 
disponiendo su fijación al público 
por quince días y despues some
terle á votación y fijación defini
tiva de la Junta municipal.

Se acordó no acceder á la sub
vención para el tiro Naoíonil por 
carecer el Municipio de fondos.

Se dió cuenta de la correspon
dencia habida y despacho de la 
misma quedando todos enterados.

El veintisiete de Agosto, tres 
de Septiembre y día diez del 
mismo no hubo sesiones por falta 
de asistentes haciéndose constar 
con los decretos.

Sesión ordinaria del diez y siete 
de Septiembre.—Presidente, el 
Alcalde accidental D. Luis Mo
rante Moyano.

Se dió cuenta y aprobó el pre
supuesto para el Hospital del 
Buen pastor para el año 1907, fi
jando sus ingresos en la suma de 
ochocientas catorce pesetas y una 
cantidad igual los gastos, dispo
niendo se eleve á la Superioridad 
con sus dos copias.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el corriente mes.

Se puso de manifiesto la cuenta 
do ingresos y gastos habidos en 
las funciones del ocho y nueve 
y resultando un déficit de ciento 
catorce pesetas y quince cénti
mos se acuerda el pago del Capí
tulo de imprevistos.

Se dió cuenta do la correspon
dencia habida y despacho de la 
misma.

Se acordó que por el Secretario 
se redacte un Reglamento para 
que los alguaciles se atemperen 
al mismo para el desempeño de 
sus destinos, el que será presenta
do al Ayuntamiento para la dis
cusion y aprobación si la mere
ciera.

Se concedió la asistencia far
maceútica como pobre al vecino 
Remigio Galban Hernández.

Se acordó el que se nombren 
comisiones compuestas de veci
nos vinicultores que puedan re
conocer el fruto del viñedo y 
proponer el día en que han de 
dar principio los duehos á la re 
colección.

Se acordó conceder al Secreta
rio permiso por cinco días para 
ausentarse de esta población y 
atender á negociss propios.

Y por último se acordó que el 
Secretario se encargue de satisfa- 

cor á la Hacienda el tercer tri
mestre del impuesto de Consu
mos y á la vez recoja del Agente 
el extracto de cuenta y fondos 
que obren en su poder.

El día \einticuatro no hubo se
sión por falta de asistentes.

Todo lo anterior es un extracto 
do lo que resulta en el libro de 
actas al que me remito, poniendo 
ésto para que previa la aprobación 
del Ayuntamiento se remita al 
limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para que se inserte en 
el Boletín según, está mandado 
en la vigente ley Municipal.

Alaejos primero de Octubre de 
mil novecientos seis.

El anterior extracto ha sido 
aprobado en sesión ordinaria de 
segunda convocatoria del día de 
hoy: y para pueda publicarso se 
pone el siguiente.

Alaejos á diez y siete del Oc
tubre de mil novecientos seis.— 
El Alcalde accidental, Luís Mo
rante Moyano.—El Secretario, 
Joaquín Herrero Alonso.

NüM. 3.002.

Cabezón.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año de 1907, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
término de ocho dias, á fin de 
que los contribuyentes en ellos 
comprendidos los examinen y 
hagan las reclamaciones que á su 
derecho crean asistirles.

Cabezón 22 do Noviembre de 
1906.—El Alcalde accidental, 
Prudencio Garcia.

Igualmente se encuentran de 

NüM. 2.983.
Corcos.

Tarifa de ¿os artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día veinte del actual^ pa^^ 
cubrir el deficit de tres mil ciento vemticinco pesetas dneu^^ 
céntimos^ que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regi^ 
en este Municipio duraíite el próximo ejercicio de 1907, 4 sabsf:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Fesetaa.

Derechos 
en 

unidad.

tretas.

ProducW 
anual 

calculftúO'

pesetas»

Paja de todas clases. .
Leña de id....................

Kilogramo 
Id.

210000*50
102500

0*05
0*05

0*01
0*01

2100*50

Total 51^^^

Corcos á 20 de Noviembre de 1906.—El Alcalde Presidente, P®'
tricio Martin.—El Secretario, Lucio Navas.

manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Bercero
Canalejas de Peñafiel 
Tamariz

NÚM. 2.968. ■

Castrejon.

Acordado por el Ayuntamiento 
y asociados como medio para cu
brir el encabezamiento de consu
mos en el próximo año de 1907, 
los conciertos gremiales volunta
rios de todas Ias especies sujetas 
al impuesto, se invita por el pre
sente á los gremios de esta locali- 
dad, para que lo soliciten dentro 
del plazo de cinco días, contados 
desdo el siguiente á la inserción 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, pues pasado dicho plazo, 
se entenderá que renuncian y de
sisten do aquéllos.

Castrejon 20 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Phancisco 
Mulas.

Núm. 2.993.

Fuensaldaña.

Formado el proyecto del presu
puesto municipal de este Muni
cipio para el año próximo de 
1907, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento al público por espacio de 
quince días contados decide la in
serción del presete en el Bons- 
TiN Oficial de la provincia para 
que pueda ser examinado por 
cuantos vecinos lo orean conve
niente.

Fuensaldaña 20 de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, Liborio 
Hernanz.—El Secretario, Agri* 
pino Rodríguez.
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Num. 3.005.

Pesquera de Duero.

Habiendo resultado sin efecto 
los conciertos gremiales volunta- 
fÍQ3 de las especies de consumos 
quedevenguen derechos y ramos 
decarnes de todas clases, aceite, 
jabón duro y blando, pescados de 
ríoy mar, sus escabeches y con
servas, sin arriendo á venta libre 
par todo el año natural de 1907, 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial el día nueve del próximo Di
ciembre de once á doce de su ma 
Oana, sirviendo de tipo la canti- 
dadde 5.806 pesetas 24 cóntimos 
que representan en totalidad.

El ardiendo se verificará por 
pujas á la llana y para tomar par- 
tehabrá de consigoarse el 5 por 
100 del ramo ó ramos que se 
licite.

Cubiertos los cupos ya sea á 
todos los ramos en la primera 
inedia hora, ya parcialmente en 
ia segunda, continuará abierta 
la licitación, pero hecha proposi
ción á todos, no podrán separarse 
niadmitidas las parciales tampo
co podrán reunirse.

Si el primer remate resultase 
sin efecto por falta de licitadores 
80 celebrará el segundo como 
primero el día diez y nueve del 
propio mes á la misma hora y si- 
lio que el anterior, admitiéndose 
proposiciones por las dos terceras 
parles del importe fijado como ti
po primitivo.

El expediente con las condicio
nes del arriendo, estará de mani
fiesto en la Secretaría da la Cor
poración cuyas condiciones ajos 
hdasal Reglamento se dan 00-. 
æo reproducidas en éste.

fiado en Pesquera de Duero á 
21 de Noviembre de 1906.—El 
Alcalde, Herman Espinosa.

Núm. 2.989.

Pozaldez:

Aprobados por este Ayunta
miento los pliegos de condiciones 
pora los arrendamientos de los 
mbitríos municipales de puestos 
públicos, saca y lía de vinos, 
mostos y aguardientes y derechos 
fi® Matadero, para el degüello de 
^^se.s, durante el año próximo; 
fi®S'le ésta fecha quedan expues-

'^I público en la Secretaría de 
®^la Corporación por término de 
^mz días, durante los cuales po- 
^J‘ánpros entarsepor cualquier ve- 
^^úo las reclamaciones que estí- 

men convenientes oponiéndose á 
la celebración de las subastas.

Pozaldez 21 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Daniel San 
chez.

.Num. 2.990.

Pozaldez.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados 
los encabezamientos gremiales 
voluntarios para hacer efectivo el 
cupo de consumos en el año de 
1907, se invita por el presente á 
los gremios de esta localidad para 
que lo soliciten en forma regla
mentaria dentro del término de 
cinco días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo sin veri- 
fioarlo, se entenderá que renun
cian á ello.

Pozaldez 21 de Noviembre de 
1906.-El Alcalde, Daniel Sánchez.

—:--------<.-------- —-

NÚM. 2.992.

San Cebrián de Dlazofe.

Por acuerdo de este Ayunta
miento y asociados de la Junta 
municipal se sacan á pública su- 
basta con libertad de venta en el 
próximo año de 1907, los dere
chos que devenguen en esta po
blación las especies sugetas al 
consumo de granos,legumbres de 
todas clases y sus harinas, á ex
cepción del trigo y sus harinas, 
arroz, jabón duro y blando, bajo 
la cuota de 3.153 pesetas 74 cón
timos.

La subasta tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial el día 5 de 
Diciembre próximo y hora de 
once á doce, por el sistema de 
pujas á la llana, y con sujeción 
estricta al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal y lo estará 
en el acto de subasta, debiendo 
el que deseo mostrarse licitador 
consignar previamente en arcas 
municipales ó hacerlo ea el acto 
de lasubasta, el 5 por 100 de la 
cantidad que' sirve de tipo, y de
biendo prestar fiador abonado á 
satisfacción de la Comisión de 
subasta á no ser que opte por 
presentaría en metálico, valores 
públicos ó fincas.

Si no hubiera licitador en esta 
primera subasta se celebrará otra 
segunda, bajo el mismo tipo y 
condiciones, en el propio local 
que la anterior, admitióndose en 
ella posturas por las dos terceras 

partes del tipo de subasta la cual 
tendrá lugar el día 1.5 del mismo 
raes y hora de once á doce de su 
mañana.

San Cebrián de Mazote 19 de 
Noviembre de 1906.—El Alcal
de, Bernardo Velasco.—P. S. M., 
Hermenegildo Peláez.

------------ «.-----------

NuM. 2.994.

Sen Llorente.

' Terminado el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario de 
este Municipio para el año próxi
mo de 1907, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días de conformidad con el ar
tículo 145 de la ley Municipal, 
pudiendo durante dicho plazo ser 
examinado y presentar las recla
maciones que crean justas y pro
cedentes.

San Llorente á 17 de Noviem
bre de 1906.—El Alcalde, Fran
cisco García.—P. S. M., El Secre
tario, Emilio Arenillas.

NuM. 2.965.

Torre de Peñafiel.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Vocales asociados en Junta 
municipal los encabezamientos 
gremiales voluntarios para hacer 
efectivo el cupo de consumos ea 
el año próximo de 1907, se invita 
á los señores vecinos para que en 
término de ocho días lo soliciten 
si lo creen conveniente, á contar 
éstos desde la inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
transcurrido dicho plazo sin.que 
lo verifiquen, se entenderá que 
renuncian y desisten de dichos 
conciertos.

Torre de Peñafiel 19 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, 
Francisco Burgoa.

NüM. 3.006.

Viana de Geg;a.

En el día treinta del corriente 
y hora de las diez á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial la subasta en pú
blico remate para el arriendo de 
los derechos que devenguen con 
la exclusiva en la venta al por 
menor, durante ^1 próximo año 
de 1907, las especies de líquidos, 
carnes frescas y saladas y la sal 
común, bajo el tipo de mil seis
cientas ochenta y tres pesetas 
treinta y ocho cóntimos, á que 

asciende el cupo del Tesoro y re
cargos autorizados y con estricta 
sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
la Secretaría da este Ayunta
miento.

Viana do Cega .20 de Noviem
bre de 1906.—El Alcaide, Felipe 
Gu'cíj. .

-. 1 1 * 1 BM^M 1 1 — 1 will. ■«■■II

Nún.2.972.

Villanueva de las Torres.

Este Ayuntamiento y asociados 
al mismo, han acordado como 
primer medio para cubrir el en
cabezamiento de consumos y sus 
recargos en el año 1907, los con
ciertos gremiales voluntarios, 
por lo cual se convoca á los gre
mios para si los conviniere lo so
liciten en término de cinco días. 
El expediente so billa de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, y de no dar resulta lo 
este medio, se procederá al arrien
do á venta libro da tolas las es
pecies tarifadas.

Villanueva de las Torres 20 do 
Noviembre do 1906.—El Alcalde, 
J. Hernández.

ADHimfO ,0 H'hl
NúM. 2.999.

Don Fulgencio Palencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audien
cia Territorial do esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia de se
gunda instancia dictada por la 
Sala de lo Civil de dicho Tribu
nal en los autos á que se refiere, 
es como sigue:

Encabezamiento.—Ní? n tencia. 
—Número 164 del Registro, fo
lio 93.—Hay una rúbrica.—En 
la Ciudad de Valladolid á diez y 
siete de Noviembre de mil nove
cientos seis; en los autos de ma
yor cuantía procedentes del Juz
gado de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital seguidos por Don José 
Fidalgo González, como marido 
do Doña Teresa Castro, vecinos 
de Valladolid, representados por 
el Procurador D. Julio González 
Llanos, con Doña Clementina 
Palazuelo Maroto y Doña Asun
cion Castro Palazuelo, sus conve
cinas, y mediante su incompa
recencia en esta Superioridad los 
Estrados del Tribunal, sobre 
reivindicación de fincas; cuyos
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autos penden ante esta Sala en 
virtud de la apelación que inter
puso el D. José, de la Sentencia 
que dicté ei inferior, en los que 
lia sido Magistrado Ponente el 
Sr. D. Paulino Barrenechea.— 
Vistos.

Parie disposiiiva.—Fallamos: 
Que con revocación de la Senten
cia apelada, debemos declarar y 
declaramos que Doña Teresa Cas
tro Regojo, es dueña de las siete 
fincas rústicas que se describen 
en la Escritura pública otorgada 
entro dicha señora y D. Pedro 
Castro Regojo, en veintidós de 
Junio de mil novecientos cuatro, 
y en su virtud condenados á doña 
Clementina Palazuelo Maroto y 
Doña Ascensión Castro Palazuelo 
à que entreguen y dejen á la li
bre disposición de Doña Teresa 
Castro Regojo, las expresadas siete 
fincas con todas sus acciones, más 
los frutos producidos desde la con
testación á la demanda, y que 
debemos absolver y absolvemos á 
la expresada Doña Teresa Castro, 
de la demanda de reconvención 
contra ella formulada por doña 
Clementina Palazuelo Maroto y 
Doña Ascension Castro Palazuelo, 
sin hacer expresa declaración de 
costas.

Así por esta nuestra Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se insertará en el Bole
tín oficial de esta provincia, me
diante la no comparecencia en 
esta Superioridad de Doña Cle
mentina Palazuelo y Doña As
cension de Castro, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
Diego E. de los Monteros.—Pío 
G. Santelices.—Cándido R. de 
Celis.—Teodulfo Gil,—Paulino 
Barrenechea.

Cuya Sentencia fué publicada 
en diez y nueve y se notificó 
en el siguiente día al Procurador 
de la parte personada y en los 
Estrados del Tribunal por la no 
comparecencia de Doña Clemen
tina Palazuelo y Doña Ascensión 
Castro.

Para que así consto y tenga 
lugar la inserción de la presente 
en el Soietin oficial de esta pro
vincia conforme está acordado, 
expido y firmo en Valladolid á 
veinte de Noviembre de mil no
vecientos seis.—Fulgencio Pa
lencia.
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NuM. 3,000.

OLMEDO.

CÉDULA’DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada con esta fecha en cumpli
miento de carta-orden de la Su
perioridad se ha acordado en la 
misma por el Sr. Don Esteban 
Molpeceres Martin, Juez munici
pal de esta villa en funciones de 
Juez de instrucción interino, se 
cite por medio de la presente cé
dula á los testigos Maximina de 
Pablo, Segunda Ánlesta, cuya 
vecindad se ignora, para que el 
día once de Enero del año próxi
mo á las nueve y media de su 
mañana comparezcan ante la Sa
la Audiencia de lo criminal de 
Valladolid, con el fin de asistir 
al juicio oral abierto en causa 
seguida por injurias, contra Ma
ximina Martin Alvarez, vecina 
de Hornillos.

Olmedo 15 de Noviembre de 
1906.—El Actuario, Licenciado 
Enrique Peláez.

Núm. 2.997.

TORDESILLAS.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia de 
Tordesillas y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en el expediente seguido à ins
tancia D. Bibino Lázaro, D. Acis-, 
do y D. Roberto Fernandez Be- 
date y Doña Cristeta Bedate Ro
dríguez, como madre y en repre
sentación de sus bijas menores 
Doña Matilda y D. María Juliana 
Fernandez Bedate, vecinos el pri
mero de Villardefrades, el segun
do y última do Artieda y el ter
cero de Eparaz, sobre que á los 
tres primeros y dos últimas, se 
les declaro herederos abintestato 
de D. Julio Fernandez Rodríguez, 
vecino que fué de esta villa donde 
falleció el 31 de Octubre del co
rriente año do mil novecientos 
seis, «in dejar descendientes, as
cendientes ni hijos naturales re
conocidos, he acordado llamar á 
los que se crean con igual ó me
jor derecho á Ía herencia de cita
do causante, para quo comparez 
can á deducirle ante este mi di
cho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda con los documentos jus
tificativos dentro del término do 
treinta días, contados desde el 

siguiente al do la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial 
do la provincia, bajo apercibi
miento que de no verificarlo so 
dará cumplimiento á lo prevenido 
en el artículo novecientos ochen
ta y uno de la ley de Enjuicia
miento civil, advirtióndose que 
los que solicitan la herencia del 
fiinado son sobrinos carnales 
del mismo por la línea paterna.

Dado en Tordesillas á diez y 
nueve de Noviembre do mil no
vecientos seis.—Francisco Zur
bano.—El Escribano, Licenciado 
Ramón Paz.
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NüM. 2,988.

VALORIA LA BUENA.

Don José Temes Nieto, Juez de 
instrucción de esta villa y 
partido de Valoria la Buena.

Por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo á Mariano Oliete ó 
Nieto, cuyo segundo apellido se 
ignora, así cemo su actual domi
cilio; para que dentro del térmi
no de diez días á contar desde la 
publicación del presente compa
rezca en este Juzgado, al objeto 
de ofrecerle el sumario que ins
truyo por lesiones causadas á 
Anastasio Oliete Casquero ó Nie
to Casquero, hijo dal Mariano, 
apercibido ' que si no comparece 
en el plazo señalado le parará el 
perjuicio que baya lugar. .

Dado en Valoria la Buena á 
veinte de Noviembre de mil no
vecientos seis.—José Temes Nie
to.- P. S. M., Francisco Velez.

Núm. 3.007.

Juzgados municipales.

LA CISTÉRNIGA.

Hallándose servida interina- 
mente la Secretaría de este Juz
gado municipal, dotada con los 
derechos do arancel, se anuncia 
la vacante por término de quin
ce días.

Los aspirantes presenterán sus 
instancias acompañadas de los 
documentos que señala el artícu
lo trece del Reglamento de diez 
de Abril de mil ochocientos se
tenta y uno, en la Secretaría de 
este Juzgado durante el plazo in
dicado, á contar desde la fecha en 
que tenga lugar la inaeroioo en 

el Boletín oficial de la provincia
La Cistérniga, á veintiuno de 

Noviembre de mil novecientos 
seis.—El Juez municipal, Zaqueo 
Azcona.

NúM. 2.963.

Parque ' Administrativo de 
Suministro de Valladolid.

Relación de las compras de ar 
tíoulos de inmediato consumo 
verificadas en este Estableei. 
miento durante el mes de Oj 
tubre último.

Día 27.—500 quintales métri
cos de cebada á 18‘30 pesetas uno, 

10 id. de harina de 1.^4 34'10, 
50 id. de carbón de cok, i 

5‘50 id. id.
150 id de leña gruesa á3‘00 

idem idem.
50 id. de carbon de encinaà 

8‘49 id. id.
300 kilogramos de jabón áO'9o 

idem idem.
108 litros de petróleo á 0'9(1 

idem idem.

Valladolid 20 de Noviambrede 
1906.—El Director accidental, 
Francisco Gomez.

ANONCIOS NO OFICIALES,.
AYUNTAMIENTOS.

Los representados por el Agen' 
te Sr. Planillo, pueden disponef 
de los intereses de sus iuscripciO' 
nes de Propios, vencimiento 1 
Octubre,
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El día 18 del corriente m®’ 

se ha extraviado del domicilio**^ 
D. Manuel Sánchez Holgado, ©*' 
rretera de Prado, número sei^i 
(Afueras del Puente Mayor),*’"* 
galga negra, paticalzada de o”’ 
pata, que atiende por SeviU^^'^ 
la persona que la haya encontró' 
do y la presente en dicho doa” 
cilio se la gratificará.
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